
 
                                                        

       Estimado/a colegiado/a: 
  
       Les comunicamos que hoy día 4 de noviembre de 2009, el Boletín Oficial del 
Estado ha publicado la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial. 
       
       Esta Ley que se publica hoy, modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley 
de Procedimiento Laboral y consagra la firma del Recurso de Suplicación en igualdad 
de condiciones que el resto de operadores jurídicos para el Graduado Social colegiado.  
 
      En su Artículo Décimo, introduce las modificaciones relativas al proceso laboral. 
 
      Publicación en el B.O.E. 
 
      Atentamente, 
     
      Excmo. Colegio Oficial  de Graduados Sociales de Alicante. 

 
          
 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17493.pdf

